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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

 

I N V I TA: 

 

 

A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

No. ANM SMC 012 DE 2020 

 

 

 

OBJETO:  Contratar la adquisición de una batería de pruebas psicotécnicas. . 

 

 

 

 

BOGOTÁ D. C. AGOSTO  2020 
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INVITACIÓN PÚBLICA No. ANM SMC 009 DE 2020 

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE LA INVITACIÓN 
 

OBJETO: Contratar la adquisición de una batería de pruebas psicotécnicas. 

  
El Servicio objeto del presente proceso de contratación, está codificado en el Clasificador de Bienes y 
Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), el cual se describe a continuación: 
 

Código UNSPSC 
 

80111509 Producto : Servicio de evaluación de puestos de 
trabajo 

Código UNSPSC 
 

80111504 Producto : Formación o desarrollo laboral 

 

 

 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 
 
 
 

2.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
Para el desarrollo y ejecución del objeto a contratar, corresponde al contratista prestar los 
servicios enunciados de acuerdo a las especificaciones técnicas y características que se 
encuentran relacionadas en el Anexo No. 1, documento que hace parte integral del presente 
estudio previo. 

De acuerdo con lo anterior, serán habilitadas las propuestas que cumplan con todas las especificaciones, 
requisitos y condiciones técnicas mínimas incluidas en el Anexo No. 1, para lo cual deberá indicar, mediante 
declaración, bajo la gravedad de juramento, suscrita por el Representante Legal, mediante la presentación 
del Anexo No. 1 que ha leído, entendido y aceptado de manera integral los requerimientos técnicos exigidos 
y manifiesta que se compromete a cumplir con lo exigido 
 
 
2.1.1  Autorizaciones, permisos y licencias requeridos para la ejecución del objeto contractual 

Es obligación por parte del oferente y/o contratista presentar todas las autorizaciones, permisos 
y licencias pertinentes, vigentes y acordes a la legislación para desarrollar el objeto contractual 
dentro del proceso de contratación de modo que evidencie el cumplimiento de las 
responsabilidades legales que le compete por la naturaleza de sus actividades comerciales. La 
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presentación de las autorizaciones, permisos y licencias pertinentes, vigentes y acordes a la 
legislación para el desarrollo de su objeto contractual, no lo exime del cumplimiento de las 
responsabilidades legales y presentación los demás documentos que le competan. 

Por lo anterior, es obligación del proponente anexar documento que certifique que tiene los 
derechos de autor, patrimoniales o permiso para la utilización de las pruebas de Competencias, 
Cognitivas, Personalidad, Valores, las cuales hacen parte del paquete de pruebas que se utilizarán 
en la plataforma web, suscrito por autoridad competente. 
 

 
3 VALOR:  

 
El valor estimado del contrato es de UN MILLÓN SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($1.643.133) incluido el IVA, y todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  
 

El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio. En caso de terminación 
anticipada, cesión o suspensión del contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional de los servicios 
efectivamente prestados. 
 
 Soportados por el certificado de disponibilidad presupuestal No56220 del 14 de julio de 2020, 
posicionado en el catálogo de gasto A-02-02-02-008-003, correspondiente a OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS.  

 
4 PLAZO:  El plazo de ejecución del contrato será de un (1) mes. Dicho término empezará a partir del día 

en que se cumplan los requisitos de ejecución previo perfeccionamiento y legalización del mismo. 
Nota. La vigencia de la aplicación de las pruebas contratadas debe ser de dos (2) años contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

  
5 FORMA DE PAGO 

 
Una vez perfeccionado el contrato y cumplidos los requisitos para su ejecución, la entidad pagará 
al contratista el valor pactado en un único pago equivalente al 100% del valor del mismo, previo 
recibo a entera satisfacción por parte del supervisor del contrato de las pruebas psicométricas, de 
conformidad con las especificaciones técnicas mínimas establecidas en el Anexo 1 Técnico, el cual 
hace parte integral del presente estudio previo. 
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La entrega de las pruebas objeto del contrato, deberá soportarse con la presentación de la 
respectiva factura o remisión, en cuyo contenido se debe discriminar la relación de las pruebas 
suministradas con el respectivo valor, el cual será concordante con el precio del contrato. 
 
Los pagos se realizarán por conducto del Grupo de Recursos Financieros para lo cual el contratista 
deberá radicar dentro de los cinco (5) días siguientes a la entrega de  los bienes adquiridos todos 
los documentos requeridos para el pago (Facturas con el detalle de los servicios autorizados por 
el Supervisor del Contrato, Certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor, informe de 
actividades, pagos de seguridad social o certificación expedida por revisor fiscal según sea el caso, 
la cual deberá acompañarse de la verificación del pago por parte del supervisor del contrato). 
 
Estos soportes deberán estar acompañados de la verificación del pago por parte del supervisor 
del contrato y la certificación de cumplimiento expedida por el supervisor. 
Nota 1: El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la 
factura con el lleno de los requisitos legales, en el Grupo de Recursos Financieros de la ANM y la 
presentación de la constancia de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato. 
Nota 2: El pago estará supeditados a la verificación previa del cumplimiento por parte del 
proveedor, del pago de las obligaciones parafiscales emanadas del artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, Ley 1562 de 2012, sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 0862 de 2013, para lo cual 
el proveedor deberá aportar los documentos que demuestren el cumplimiento de estas 
obligaciones y del pago de salarios frente al personal que se encuentre ejecutando el contrato, 
(documento que será verificado por el Supervisor frente a planilla de pagos del contratista), o por 
el representante legal del Contratista. 
Nota 3: La factura deberá venir a nombre de la Agencia Nacional de Minería dando cumplimiento 
a los requisitos establecidos en el artículo 617 del E.T y el Decreto 2242-2015 correspondiente a 
las obligaciones de facturación electrónica y las reglamentaciones expedidas por la DIAN, 
debidamente suscrita por el funcionario competente y para el pago deberá seguir las 
instrucciones dadas por el Grupo de Recursos Financieros de la entidad. 
Nota 4: Se entienden incluidos como parte del precio todos los impuestos, derechos, tasas, gastos 
directos o indirectos y contribuciones que se generen con ocasión o como efecto del contrato 
que se pretende celebrar. 
Nota 5: El pago queda sujeto igualmente al cumplimiento de los trámites administrativos a que 
haya lugar, a la expedición de la obligación y orden de pago SIIF, y a la disponibilidad de PAC. Los 
documentos soportes para el pago deberán ser avalados por el supervisor del contrato, el 
término para este concepto sólo empezará a contarse a partir de la fecha en que se haya aportado 
el último de los documentos. 
Nota 6: El pago se efectuará en su totalidad como abono en cuenta del beneficiario, por tanto, el 
contratista deberá aportar certificación bancaria a la firma del contrato. No se acepta endosos de 
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factura, traslados de facturación, compra de facturación, o cualquier situación que implique 
pagos a favor de terceros diferentes del contratista, en concordancia con las disposiciones 
establecidas por el Ministerio de Hacienda. 
Nota 7: La última factura deberá ser registrada y contabilizada antes del 20 de diciembre de 2020, 
razón por la cual, el contratista deberá radicar su factura con la correspondiente anticipación. 
Nota 8: En el caso de que la empresa adjudicataria de contrato sea extranjera sin domicilio en 
Colombia se le aplicará un cargo a los impuestos correspondientes le serán aplicados el Estatuto 
Tributario Colombiano Art. 411, 437-1 y 437-2. Tratados de doble tributación que sean aplicables. 
Nota 9: Si la Entidad recibe los documentos para el pago dentro de los cinco (5) últimos días 
hábiles del mes, se tramitarán para efectos de pago, el primer día hábil del mes siguiente 

 
LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
Las actividades se desarrollarán en la ciudad de Bogotá D.C. o a nivel nacional debido a que la entidad 
cuenta con una Planta de Personal con sedes ubicadas en las ciudades de Medellín, Cali, Manizales, Cúcuta, 
Bucaramanga, Nobsa, Quibdó, Ibagué, Pasto, Marmato, Cartagena, Valledupar, Amagá, Ubaté, Jamundí y 
Remedios, de acuerdo con las necesidades de la Agencia Nacional de Minería.  

                                           UBICACIÓN SEDES DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

Sede DIRECCIÓN  
TELÉFONOS 
(1) 2201999 

Manizales Calle 63 No 23C – 30. Barrio Palogrande. Ext. 5900 y 5905 

Cúcuta Calle 13 A No. 1E – 103. Barrio Caobos. 
(577) 5720082 

Jamundí Km 3 vía Jamundí- Potrerito, Jamundí-Valle del Cauca. 
Ext. 5645, 5947, 5946, 
5944, 5948. 

Nobsa 
Km 5 vía Sogamoso- Nobsa, sector Chámeza. Nobsa – 
Boyacá.  

8813, 8814, 8820. 

Ubaté 
Km 1,5 vía Ubaté- Bogotá, vereda Tausavita, Ubaté- 
Cundinamarca.  

Ext. 8304, 8301, 8303,  

Bucaramanga 
Carrera 20 No 24-71 barrio Alarcón, Bucaramanga-
Santander. 

(577) 6303364 

Marmato 
Carrea 4 con Calle 7, Barrio La Betulia, sector El Llano, 
Marmato - Caldas. 

Ext. 5919, 5917, 5920. 

Remedios Carrera 8 No. 11-85 Barrio Nuevo – Remedios Antioquia Ext. 4452, 4450, 4451. 

Pasto Calle 2 No. 23 A – 32. Barrio Capusigra. 
(572) 7290016 – 
7290018. 

Medellín Calle 32 E No. 76 – 76. Barrio Laureles El Nogal. (574) 5205740 

http://www.anm.gov.co/
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                                           UBICACIÓN SEDES DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

Sede DIRECCIÓN  
TELÉFONOS 
(1) 2201999 

Cali 
Calle 13 A No. 100 – 35 Oficinas 201-202. Edificio Torre 
Empresarial. Barrio Ciudad Jardín 

(572) 5190686 

Ibagué Carrera 8 No. 19 – 31. Barrio Interlaken (578) 2630683 

Valledupar 
Carrera 19 No. 13 – 45, Centro Comercial San Luis. Barrio 
Alfonso Lopez. 

(575) 5805023 – 
5809582 

Cartagena Carrera. 20 No. 24 A – 08 Manga, sector Villa Susana. (575) 6600791 

Quibdó Calle 23 No. 4 – 26 Piso 2, Barrio Yesquita. (574) 6707556 

Sede Central 
Bogotá  

Avenida Calle 26 No 59-51 Torre 4 Pisos (8, 9 y 10)  
(1) 2201999 

 
 
 
6 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
6.1  Obligaciones Generales 

 
 
1. Cumplir con el objeto del presente contrato, obligaciones y demás condiciones términos y 

estipulaciones, acatar las instrucciones que durante el desarrollo del mismo se le impartan a través del 
supervisor, siempre y cuando éstas no impliquen modificación al contrato. 

2. Atender de manera oportuna las recomendaciones del supervisor, quien velará por el cumplimiento de 
las obligaciones aquí establecidas. 

3. Entregar los informes y productos requeridos de acuerdo a lo estipulado en el contrato y los que le 
solicite el supervisor.  

4. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del contrato y 
proponer alternativas de solución a las mismas y atender las peticiones y/o consultas que le indique el 
supervisor y se relacionen con el objeto del contrato.  

5. Cumplir con los pagos correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral, según corresponda 
de conformidad por lo establecido por la normatividad vigente, y presentar los respectivos comprobantes 
de pago.  

6. Defender en todas sus actuaciones los intereses de la AGENCIA y obrar con lealtad y buena fe en todas 
las etapas contractuales.  

7. Mantener con carácter confidencial toda la información a la que tenga acceso en el desarrollo del 
presente contrato, y no podrá utilizarla y divulgarla a terceras personas.  En caso de incumplimiento de 
lo aquí pactado, la AGENCIA NACIONAL DE MINERIA ejercerá las acciones legales pertinentes. 

8. Constituir la Garantía Única para la aprobación de la ANM, en los términos y condiciones pactados. 

http://www.anm.gov.co/
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9. Garantizar que el personal a su cargo cuente con los elementos de protección personal necesarios para 
ejecutar la actividad contratada. 

10.  Dar cumplimiento a la Resolución 666 del 24 de abril de 2020 o sus modificatorias, respecto al protocolo 
general de bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el adecuado manejo de la pandemia del 
Coronavirus COVID-19, teniendo en cuenta los Decretos 417 y 637 de 2020, en referencia a la 
Declaración del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, con 
el fin de conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos. 

11. El CONTRATISTA se compromete para con la Agencia Nacional de Minería, a prestar los servicios con 
insumos, equipos y personal idóneo y calificado, garantizando la buena calidad del servicio, cumpliendo 
con la totalidad de las especificaciones técnicas establecidas en los pliegos de condiciones y en sus 
anexos respectivos. 

12.  Cumplir con todas las obligaciones que se desprendan de la naturaleza de este contrato, así como con 
todas las normas y disposiciones que las leyes y reglamentos vigentes o que se expidan durante la 
ejecución del objeto de este contrato. 

13. Adoptar las medidas ambientales, e industriales necesarias para no poner en peligro a las personas, a 
las cosas o al medio ambiente, y garantizar que así lo hagan, igualmente, sus subcontratistas y 
proveedores 

14. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 
  
6.2 Obligaciones Especificas   
 
En desarrollo del objeto contractual el contratista se obliga a: 
 

1. Poner a disposición de la Agencia Nacional de Minería, 70 unidades de pruebas 
psicotécnicas, a través de los códigos de acceso a la plataforma digital del proveedor, de 
acuerdo con los requerimientos específicos de cada nivel a evaluar que se señalan en la 
definición de la necesidad.  

2. Disponer para el servicio de la Agencia Nacional de Minería, la plataforma online 
indispensable para la activación de los códigos de acceso (PIN), necesarios para la 
aplicación de las pruebas psicotécnicas. 

3. La prueba para aplicar deberá ajustarse a lo preceptuado en el Decreto 815 de 2018 por 
medio del cual fueron modificadas las competencias comportamentales comunes y por 
nivel jerárquico adoptadas en los artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015. 

4. Las 70 unidades de la prueba, deberá tener una vigencia para su aplicación de mínimo dos 
(2) años, tiempo durante el cual podrá generarse su utilización, teniendo en cuenta que 
dichas pruebas serán utilizadas por la entidad de acuerdo a las necesidades de movilidad 
de la planta de personal en materia de encargos, la cual depende de diversas variables 
como renuncias, vacancias temporales, licencias no remuneradas, entre otras situaciones 
administrativas, que fluctúan mes a mes. 

http://www.anm.gov.co/
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5. Garantizar que la prueba, en una sola aplicación, evalúe las aptitudes y habilidades 
descritas en la definición de la necesidad.  

6. Evaluar de acuerdo con el perfil que se determine previamente conforme a los 
requerimientos de los cargos a proveer por encargo, aquellos factores de habilidades y 
aptitudes propios de la ANM, que permita la discriminación de los evaluados con mayor 
ajuste al perfil de las necesidades de esta Entidad. 

7. Capacitar a los servidores públicos del Grupo de Gestión del Talento Humano y/o de la 
Vicepresidencia Administrativa y Financiera que administrarán la prueba para que 
conozcan la logística y operación de la prueba.   

8. Permitir, facilitar, disponer y atender con prontitud los requerimientos de información, 
las recomendaciones y solicitudes que en forma ordinaria o extraordinaria haga quien 
ejerza supervisión del contrato por el lapso de dos años.  

9. Entregar en medio magnético los reportes individuales de resultados con descripción 
cuantitativa de las personas que presentan la prueba.  

10. Entregar en medio magnético una base de datos con los resultados cuantitativos 
obtenidos por cada evaluado en cada una de las habilidades y aptitudes, incluyendo un 
consolidado donde se demuestre el ajuste total del cargo.  

11. Deberá disponer del Software o Sistema de Información necesario para la realización del 
procesamiento o interpretación de las pruebas y el análisis estadístico de las mismas.  

12. Disponer del personal idóneo para atender y adoptar las medidas técnicas operativas y 
administrativas inmediatas a que haya lugar, en caso de presentarse alguna falla, 
circunstancia o hecho que pueda afectar la correcta operación de los sistemas de 
información o plataforma informática dispuesta por el manejo y automatización de los 
resultados.  

13. Garantizar la estricta confidencialidad, integralidad, seguridad, inviolabilidad e 
imposibilidad de filtración de la información, fuga o salida del material de las personas 
propias de la evaluación a los aspirantes.  

14. Contar con una plataforma web que les permita el ingreso a los participantes en el 
proceso para el diligenciamiento de la prueba, con el fin de que a través de ella se 
apliquen, procesen, analicen y se generen los resultados respectivos.  

15. Disponer de la logística y herramientas tecnológicas necesarias para la prestación del 
servicio, ágil, oportuno y seguro, asumiendo la totalidad de los costos directos e 
indirectos.  

16. Las demás actividades que sean acordadas con el supervisor y que guarden relación con 
el objeto contractual. 

  

 
6.3 OBLIGACIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

http://www.anm.gov.co/
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1. Suministrar información necesaria, completa y oportuna para desarrollar el objeto del contrato. 
2. Señalar en forma clara y expresa las pautas que debe seguir el contratista en sus actuaciones y los 

objetivos que debe cumplir. 
3. Pagar al Contratista el valor de la tarifa   en las condiciones pactadas. 
4. Ejercer la supervisión para verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a que 

se compromete. 
5. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del contratista, definir las situaciones necesarias para la 

ejecución y adelantar los trámites a que haya lugar por su parte para garantizar la debida ejecución. 
6. Expedir el cumplido a satisfacción respectivo. 
7. Cumplir con las demás obligaciones que contribuyan a garantizar el cabal cumplimiento y ejecución 

del presente contrato. 
 
7 SUPERVISION DE LA EJECUCION CONTRACTUAL  

 
LA AGENCIA supervisará y controlará la correcta ejecución del presente contrato por intermedio 
del Coordinador del Grupo de Gestión del Talento Humano de la Vicepresidencia Administrativa 
y Financiera o quien haga sus veces o por quien el Ordenador del Gasto designe, lo cual deberá 
constar por escrito, quien asume la responsabilidad por el seguimiento y control del contrato, así 
como la correcta y cabal ejecución del mismo. El supervisor tendrá además de las funciones que 
por índole y naturaleza del contrato le son propias, las consagradas en la Ley 1474 del 2011 y las 
siguientes: a) Certificar el cumplimiento del objeto contratado, dentro de las condiciones exigidas; 
b) Autorizar con su firma el pago que deba efectuarse a EL CONTRATISTA. d) Informar 
oportunamente a LA AGENCIA sobre el desarrollo del presente contrato y sobre cualquier 
incumplimiento en que pueda incurrir EL CONTRATISTA; e) Informar y solicitar oportunamente al 
ordenador del gasto de LA AGENCIA la modificación o terminación unilateral, siempre y cuando 
tales hechos estén plenamente justificados; f) Impartir las órdenes y sugerencias por escrito y 
formular las observaciones que estime conveniente sobre el desarrollo del contrato; g) Verificar 
como requisito para el pago, que EL CONTRATISTA se encuentre al día en el pago de sus aportes 
al sistema general de seguridad social. h) Enviar copia de todo lo actuado al Grupo de 
Contratación, con el fin de que todos aquellos documentos que corresponden a la ejecución 
contractual, reposen en la carpeta original del contrato. I) Calificar la calidad del servicio, cuando 
el CONTRATISTA lo solicite.  
 
 
8 GARANTÍAS  
 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 
2015, atendiendo la naturaleza del objeto a contratar, y en el entendido que durante su 

http://www.anm.gov.co/
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desarrollo se puede generar incumplimiento en la ejecución del contrato, es necesario 
que el contratista constituya una póliza de seguro de cumplimiento y de calidad del 
servicio, las cuales deberán contener los siguientes amparos con las cuantías y vigencias 
establecidas a continuación: 
 
 

CONTRACTUAL PORCENTAJE  
SOBRE EL 
VALOR  

VIGENCIA  

Cumplimiento  20% Total del 
contrato 

Por el término del plazo de ejecución y 18 meses 
más contados a partir de la fecha de finalización 
del contrato. 

Calidad de los 
bienes 

10% Total del 
contrato 

Por el término del plazo de ejecución y  18 meses 
más contados a partir de la fecha de finalización 
del contrato. 

 
 
NOTA PARA LA VIGENCIA: Liquidación del contrato De acuerdo con lo establecido en el 
numeral 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de cumplimiento del contrato debe 
tener una vigencia minima hasta la liquidación del contrato. Por lo tanto, el contrato resultante del 
presente proceso será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en los artículos 217 del 
Decreto 019 de 2012 y 11 de la Ley 1150 del 2007. El término para la liquidación del contrato será 
de seis (6) meses, término que incluye un plazo de cuatro (4) meses para la liquidación de común 
acuerdo y dos (2) meses adicionales para la liquidación unilateral si es del caso, e iniciará a 
contabilizarse a partir del Acta de Recibo Definitivo o Final de los Servicios prestados o su 
vencimiento. 

 
Si el contratista no se presentare para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegaren 
a ningún acuerdo, LA AGENCIA, procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada 
susceptible del recurso de reposición. Así mismo y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 
de la Ley 1150 de 2007, si el CONTRATISTA deja salvedades en la liquidación por mutuo acuerdo, 
la liquidación unilateral procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de 
acuerdo. 
 
 
9 PLAZOS Y ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA  
 
9.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

http://www.anm.gov.co/
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La AGENCIA NACIONAL DE MINERÌA, publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – 
SECOP II, (www.colombiacompra.gov.co), todos los actos, documentos, la invitación pública y la 
comunicación de aceptación de la oferta; con el propósito de suministrar a los oferentes, a las veedurías y al 
público en general, la información sobre la presente contratación.  
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos del contrato celebrado.  
 
Se fija como cronograma del proceso de selección en la modalidad de Mínima cuantía SMC 012 de 2020, el 
publicado en la página web del Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP II. 
 
9.2.  Las fechas y lugar indicados en el cronograma podrán variar de acuerdo con la ley y las condiciones 
previstas en la Invitación Pública mediante adenda, que será debidamente publicada en el Portal Único de 
contratación SECOP II; por tanto, cada oferente y/o participante tendrá la obligación de revisar la página web 
del Portal Único de Contratación, para verificar la expedición de cualquier tipo de documento relacionado en 
la invitación pública.  
 
Toda correspondencia que se genere y que esté relacionada con la presente invitación, deberá ser como 
mensaje en la plataforma del SECOP II y en caso de indisponibilidad de la plataforma a la dirección de correo 
del grupo de contratación: contratacion@anm.gov.co   
 
9.3 Las propuestas deben ser presentadas en la hora y fecha señaladas en el cronograma establecido en    
el Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop II). 
 
9.4 La entidad otorgará el término de un (1) día hábil para que los proponentes puedan formular 
observaciones frente al informe de verificación de requisitos y documentos exigidos, de acuerdo con lo 
definido en el presente numeral. 
 
10   LUGAR Y FORMA   DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 
Las Ofertas deberán presentarse en la página web de SECOP II en el link correspondiente al presente 
proceso de contratación.  
 
11 OFERTA ECONÓMICA 
 

Para efectos de la calificación económica se considerarán únicamente las propuestas hábiles, es decir 
aquellas que: i) Cumplan con la totalidad de los requisitos en la evaluación jurídica financiera y técnica y ii) 
El valor de la propuesta no supere el presupuesto oficial establecido para el presente proceso. 
 
La oferta Económica, deberá contener la información requerida en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública –SECOP II. El proponente deberá diligenciar en el SECOP II la oferta económica, para lo cual deberá 

http://www.anm.gov.co/
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desplegar el formulario “Cuestionario” y acto seguido la sección “Documentos de la Oferta” del enlace del 
presente proceso de Contratación, donde deberá diligenciar su oferta económica, anexando los documentos 
soporte, en caso de que se requiera.  
 
Si el oferente no indica en su propuesta económica o habiéndolo indicado no le da valor a uno o algunos de 
los ítems que conforman la Propuesta Económica, se entenderá que ha presentado una propuesta parcial, 
y será causal de RECHAZO de la propuesta.  
 
Para efecto del señalamiento del precio o porcentaje ofrecido, según el factor de calificación, el proponente 
debe tener en cuenta las especificaciones técnicas indicadas por la ANM. El proponente no podrá cambiar 
ninguna de las especificaciones técnicas fijadas por la ANM, ya que son de obligatorio cumplimiento para los 
proponentes. La modificación total o parcial de las mismas generará el RECHAZO de la oferta.  
 
El adjudicatario deberá mantener los valores unitarios y porcentajes ofertados con su propuesta a partir de 
su presentación y una vez suscrito el contrato se mantendrán fijos durante todo el tiempo de la ejecución. 
En general, el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta económica, la totalidad 
de las condiciones contractuales previstas en los Estudios Previos, el Pliego de Condiciones, sus anexos y 
adendas. 
 
Cuando a criterio de la ANM, alguna de las ofertas económicas presente valores que puedan ser 
considerados como precios artificialmente bajos y que pueda poner en riesgo el cumplimiento futuro del 
contrato, se procederá de conformidad con lo establecido el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
No obstante, lo anterior, y para efecto de evitar un incumplimiento por parte del contratista o un desequilibrio 
económico y financiero del contrato, la Agencia Nacional de Minería aplicará el procedimiento definido por la 
ley, cuando se trate de precios artificialmente bajos 
 
El proponente indicará que los valores unitarios son fijos y que incluyen la totalidad de los costos directos e 
indirectos, fijos y variables, tales como impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, y demás conceptos 
que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. En caso de no expresar que éstos se encuentran 
incluidos en el valor de la propuesta, los mismos se entenderán comprendidos en dicho valor. 
La vinculación del equipo humano que requiere el oferente seleccionado para el cumplimiento del contrato, 
será de su exclusiva responsabilidad, por lo anterior no existirá relación laboral ni contractual alguna entre la 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA y el equipo humano. La AGENCIA NACIONAL DE MINERIA no será 
responsable por el pago de salarios y prestaciones sociales.  
 
 
Para los cálculos respectivos a los precios, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo 
establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del país es el peso colombiano, en tanto 
que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo 
no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer 
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los precios requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones, de la siguiente 
manera: 
 

Centavos Aproximación 

0,01 centavos a 0,49 centavos Al peso colombiano inmediatamente anterior 

0,50 centavos a 0,99 centavos Al peso colombiano inmediatamente posterior 

 
Los precios unitarios que se oferten en la PROPUESTA ECONÓMICA deberán establecerse en pesos 
colombianos, no se aceptarán precios en otras monedas, salvo cuando se autorice expresamente lo contrario. 
 
NOTA 1. Corrección Aritmética. Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el 
proponente en su oferta económica serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad 
para efectos de la misma. La corrección la realizará la entidad en el proceso de evaluación. 
 
Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético, se entiende aquel en que se incurre cuando de las 
operaciones matemáticas, el resultado final no corresponde al real. No se considerará error o imprecisión de 
tipo aritmético cualquier imprecisión o diferencia o ausencia de información referente a los valores unitarios 
ofertados para cada bien o servicio.  
 
Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de 
forzosa aceptación para éstos. 
 
El proponente no puede modificar la Propuesta Económica incluyendo o eliminando filas o columnas o 
modificando la descripción de los ítems allí establecidos. 
 
Para efecto del señalamiento del precio o porcentaje ofrecido, el proponente debe tener en cuenta las 
especificaciones técnicas indicadas por la Entidad. 
 
Si la oferta económica presentada por el oferente es superior al presupuesto asignado para el presente 
proceso será causal de RECHAZO de la propuesta económica. 
 
NOTA 2. La ANM evaluará las propuestas con arreglo a los principios de prevalencia del interés general, 
legalidad, planeación, igualdad, transparencia, economía, responsabilidad, selección objetiva, celeridad, 
moralidad, eficiencia, imparcialidad, publicidad, contradicción, eficiencia, equilibrio y conmutatividad. La ANM 
considerará solamente aquellas ofertas que cumplan los requisitos jurídicos, técnicos y cuyos valores se 
encuentren ajustados al mercado de conformidad con el análisis del sector y estudio de mercado que 
sustentan el presupuesto del presente proceso. 
 
Nota 3. El valor de la propuesta económica deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la 
completa y adecuada ejecución de la propuesta del presente proceso y los riesgos y administración de los 
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mismos. Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus Ofertas deberán 
tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en dicho Contrato y sus 
Apéndices, así como en el Pliego de Condiciones, Adendas y sus Anexos y que en sus cálculos económicos 
se deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

 
 

12 DOCUMENTOS REQUERIDOS 
 
Se verificarán los requisitos habilitantes, solo al oferente que haya presentado la MENOR propuesta 
económica o al que esté en segundo lugar, en caso de que el primero no cumpla con los requisitos 
habilitantes, y así sucesivamente.  
 
12.1 DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO 
 
Los proponentes deben incluir en su oferta los siguientes documentos: 
 
a. Carta de presentación de la oferta  
b. Certificado de existencia y representación legal (persona jurídica) o matricula mercantil (persona 

natural), con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 
presentación de la oferta. 

c. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, debe adjuntar copia del documento de autorización expresa del órgano social 
competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta de acuerdo con el valor de la 
presente invitación publica, en cuantía igual o superior al valor de la oferta, en caso de ser necesaria de 
conformidad con los Estatutos de la misma. Se procederá de igual forma en los casos de cualquier 
limitación estatutaria. 

d. Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal si es la condición del oferente. Los 
oferentes deberán, si es el caso, presentar el documento que acredite la conformación del Consorcio o 
Unión Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 
1993.  

e. Documento de Promesa de Sociedad Futura.  Cuando se trate de personas que participen bajo la 
modalidad de Promesa de Sociedad Futura deben presentar a la ANM uno de los originales de una 
promesa escrita de contrato de sociedad con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 119 
del Código de Comercio 

f. Certificación de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales (ICBF, SENA, Caja 
de Compensación Familiar), correspondiente a los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de 
presentación de la propuesta, certificada por el revisor fiscal de la persona jurídica o por el representante 
legal, si legalmente no cuenta con revisor fiscal.  Si cuenta con Revisor Fiscal deberá adjuntar copia del 
documento de identidad y de la tarjeta profesional junto con el certificado de antecedentes expedido por 
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la Junta Central de Contadores vigente. Tratándose de personas naturales, copia de la planilla de pago 
de aportes del último mes.  

g. Fotocopia del registro único tributario (RUT), expedido por la DIAN. 
h. El oferente deberá presentar una certificación bancaria reciente.  
i. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica o del proponente plural. 
j. Declaración de no estar incluido en las listas nacionales e internacionales de lavado de activos. 
k. Cuando la propuesta sea presentada por un tercero, diferente al representante legal, deberá presentar 

el correspondiente poder general o especial para el presente proceso de contratación. 
l. Compromiso anticorrupción.   
 

 
LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA REVISARÁ EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES, EL 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, EL CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
JUDICIALES DE CADA UNO DE LOS PROPONENTES Y DE SUS REPRESENTANTES LEGALES. 

 
 
12.2 DOCUMENTOS PARA VERIFICACIÓN TÉCNICA HABILITANTES 
 
12.2.1 Aceptación de las Especificaciones y Requerimientos Técnicos Mínimos 
 
Serán habilitadas técnicamente las propuestas que atiendan la totalidad de las especificaciones técnicas 
mínimas establecidas en el numeral 2.3 del presente estudio previo y en las especificaciones técnicas, así 
mismo el oferente deberá contestar punto a punto cada requerimiento diligenciando el Anexo 1 ANEXO 

TÉCNICO de este documento. 
 
12.2.2 Experiencia del Proponente 
 
Se acreditará mediante la presentación tres (3) certificaciones expedidas por entidades públicas y/o 
empresas privadas debidamente acreditadas, en contratos ejecutados por el proponente, con objetos 
relacionados con el objeto del presente proceso.   
 
Dicha experiencia se acreditará mediante certificaciones expedidas por el representante legal o funcionario 
competente, o también podrá acreditarse con el ACTA DE LIQUIDACIÓN correspondiente acompañada con 
la COPIA DEL CONTRATO y deberán especificar:  
 
Dicha experiencia se acreditará mediante certificaciones expedidas por el representante legal o funcionario 
competente y deberán especificar:  
 

 Nombre o razón social del contratante 

http://www.anm.gov.co/
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 Nombre o razón social del contratista 

 Objeto del contrato 

 Fecha de inicio del contrato (Cinco años anteriores a la fecha de publicación del proceso. No se 
tendrán en cuenta certificaciones expedidas con anterioridad a esa fecha.) 

 Fecha de terminación del contrato  

 Valor del contrato 

 Valor ejecutado del contrato 

 Porcentaje de participación en la Unión Temporal o Consorcio (si aplica) 

 Dirección y teléfono del contratante (OPCIONAL)  

 La certificación debe encontrarse debidamente suscrita por la persona facultada para expedirla. 
 
Nota 1: En caso de que el proponente haya celebrado contratos con la entidad, deberá manifestar por escrito 
el número del contrato y la fecha de suscripción del mismo, efecto para lo cual la entidad procederá a 
verificarlo en los archivos que reposan en la Agencia Nacional de Minería. 
 
Nota 2: Si en una de las certificaciones presentadas se relaciona más de un contrato, sólo se tendrán en 
cuenta aquellos contratos que cumplan con las condiciones requeridas.  
 
Nota 3: En caso de UT o Consorcios cualquiera de sus miembros puede anexar las certificaciones solicitadas 
en el presente numeral. 
 
 
13 OTROS ASPECTOS 

 
13.1 INDISPONIBILIDAD DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II 

 
En los eventos en los que no se pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para manifestar 
interés, crear o enviar ofertas y/o crear o aplicar Adendas, la ANM dará aplicación a lo previsto en el Protocolo 
de Indisponibilidad del SECOP II, emitida por la Agencia Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra 
Eficiente, la cual se encuentra disponible a través del enlace < 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pd
f>, para lo cual el correo oficial será contratacion@anm.gov.co   
 
En los casos en los que la imposibilidad de acceso o indisponibilidad del SECOP II, certificada por Colombia 
Compra Eficiente, impida el envío de observaciones o subsanaciones al proceso, se podrán remitir las 
mismas a través de la cuenta de correo electrónico contratacion@anm.gov.co 
 
 
 

13.2  PARTICIPANTES 

http://www.anm.gov.co/
mailto:contratacion@anm.gov.co
mailto:contratacion@anm.gov.co
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Podrán participar en el presente proceso las personas naturales, jurídicas, extranjeras, Consorcios, Uniones 
Temporales o Promesas de Sociedad Futura, cuyo objeto social este contemplado en el objeto a contratar, 
quienes deberán acreditar que no se encuentran incursos en   las causales e inhabilidades  e 
incompatibilidades establecidas en la Constitución Política de Colombia  y demás disposiciones legales 
vigentes.  
 

13.3  IDIOMA DE LA OFERTA 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 2ª de 1979 (Defensa del Idioma) y de su Decreto reglamentario 
2744 de 1980, todos los documentos de la oferta, correspondencia y todos los documentos que se 
intercambien con la Agencia Nacional de Minería, deberán estar escritos en cualquier medio mecánico en 
idioma Castellano. Los documentos privados en idioma extranjero deberán venir acompañados de traducción 
simple y los documentos públicos en idioma extranjero se presentaran legalizados en la forma prevista en 
las normas vigentes sobre la materia.  
 

13.4  CAUSALES DE REZACHO  
 
El rechazó de las ofertas tendrá lugar cuando se presente alguno de los siguientes eventos:  
 

1. Cuando el Proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
para contratar, establecidas en la Constitución o en la Ley. 

2. Cuando la propuesta sea presentada por personas que carezcan de capacidad jurídica para 
contratar. 

3. Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, bien sea a título individual 
o como figura asociativa (unión temporal o consorcio o promesa de sociedad futura u otro tipo de 
proponente plural) o cuando el representante o los representantes legales de una persona jurídica 
o figura asociativa, ostenten igual condición en otras personas jurídicas diferentes, que también 
estén participando en el presente proceso de selección.  En el último caso, sólo se tendrá en cuenta 
la oferta que se radique primero en el tiempo, para lo cual, se dejará constancia de la fecha y hora 
de recibo de las propuestas.  

4. Cuando se realice entrega extemporánea de la propuesta o cuando la radicación no se haga a 
través de la plataforma del Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop II). 

5. Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se ajusta a la realidad, 
por contener datos tergiversados, alterados, contradictorios o tendientes a inducir a error a la 
Entidad. 

6. Cuando el proponente persona natural o jurídica o uno de los integrantes del consorcio, unión 
temporal u otra figura asociativa haya participado como contratista o subcontratista, en la 
elaboración de los estudios, diseños, ficha técnica y proyectos que tengan relación directa con el 
objeto del presente proceso de contratación. 

7. Cuando la propuesta se presente en forma parcial o condicionada.  

http://www.anm.gov.co/
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8. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se 
refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio y el artículo 38 de la Ley 
1116 de 2006. 

 
Las demás previstas en esta invitación y las que se encuentren establecidas en la normatividad vigente 

 
13.5   VERIFICACION Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

 
Con el objeto de garantizar la selección de la oferta más favorable para LA AGENCIA NACIONAL DE 
MINERÍA y de conformidad con lo establecido en el   artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el único 
criterio de evaluación será el MENOR PRECIO ofrecido, siempre y cuando la oferta sea habilitada.  
 
La entidad seleccionará, mediante comunicación de aceptación de la oferta, la propuesta con el menor precio, 
siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas, en caso de no cumplir con el requisito de menor 
precio, se realizara el mismo procedimiento anteriormente establecido, con la segunda propuesta consecutiva 
que haya presentado el menor precio. Quienes realicen la evaluación jurídica y técnica, presentarán ante el 
funcionario competente la recomendación que corresponda de acuerdo con la evaluación realizada, para que 
acepte la oferta presentada o declare desierto el presente proceso de selección. De conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, publicada la verificación de 
los requisitos habilitantes y de la evaluación del menor precio, la entidad otorgará el término de un (1) día 
hábil para que los proponentes puedan formular   observaciones frente al informe de verificación de requisitos 
y documentos exigidos, de acuerdo con lo definido en el cronograma del proceso. 
 
Nota 1: De conformidad con   el  artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la entidad podrá expedir 
las adendas que considere convenientes para el desarrollo del proceso, de conformidad con lo establecido 
en las normas que regulan la materia. 
 
Nota 2: Solicitud para subsanar documentos: La entidad puede solicitar a los proponentes subsanar 
inconsistencias o errores, siempre y cuando la corrección de las inconsistencias o de los errores no presente 
una reformulación de la oferta, por lo tanto no es viable admitir la subsanabilidad de otra clase de información 
o documentación. 
 
Nota 3: Para efectos de la verificación aritmética, de la oferta de precio, se tomará el valor total incluido 
IVA, si a ello hubiere lugar, previa verificación por parte de los miembros del área técnica que conforma el 
comité evaluador de que se hayan cotizado la totalidad de los bienes o servicios objeto del presente proceso 
que se registran en el Anexo “Propuesta Económica”. 
 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta económica 
serán corregidos por la entidad y éste será el valor que tomará la entidad para efectos de la misma. La 
corrección la realizará la entidad en el proceso de evaluación. 
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Por error aritmético e imprecisión de tipo aritmético, se entiende aquel en que se incurre cuando de 
las operaciones matemáticas, el resultado final no corresponde al real. No se considerará error o 
imprecisión de tipo aritmético cualquier imprecisión o diferencia o ausencia de información referente 
a los valores unitarios ofertados para cada bien o servicio. 
 
Las correcciones efectuadas a las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, serán de 
forzosa aceptación para éstos. 
 
En el evento en que de la corrección aritmética que efectúe la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA el valor 
total ofertado por el proponente supere el presupuesto oficial total o el que haya sido asignado, la propuesta 
será RECHAZADA. 
 
Si el oferente no indica en su propuesta económica o habiéndolo indicado no le da valor a uno o alguno de 
los ítems relacionados, se entenderá que ha presentado una propuesta parcial, y será causal de RECHAZÓ 
de la propuesta económica. 
 

13.6 OFERTA ÚNICA 
 
En el evento que sólo una propuesta sea presentada y cumpla con los requisitos habilitantes mínimos 
exigidos en esta invitación (jurídicos, económicos y técnicos), LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
procederá a adjudicar el contrato a dicho proponente. 
 
 

13.7 DESEMPATE DE PROPUESTAS 
 
En el evento que sólo una propuesta sea presentada y cumpla con los requisitos habilitantes mínimos 
exigidos en esta invitación (jurídicos, económicos y técnicos), LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
procederá a adjudicar el contrato a dicho proponente. 
 
En caso de existir empate entre varios proponentes, es decir, que dos o más ofertas de precio coincidan en 
ser la más bajas presentadas, la adjudicación, se hará a quien primero haya entregado la oferta entre los 
empatados, según el orden   de radicación   de las mismas en la plataforma del Secop II, tal como lo establece 
el  artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

13.8 ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
El ordenador del gasto de la Agencia Nacional de Minería, adjudicará el presente proceso de selección de 
mínima cuantía, al proponente que resulte adjudicatario según la evaluación, a través de la Comunicación 
del aviso de aceptación de la oferta, el cual será publicado en el portal de contratación destinado para tal fin   
el cual constituye para todos los efectos el contrato. 
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En el evento que se declare desierto el proceso de selección, la entidad lo comunicará, con el fin de garantizar 
los principios de la contratación estatal y el debido proceso. 
 

13.9 DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La Agencia Nacional de Minería, podrá declarar desierta esta Modalidad de Selección, mediante acto 
administrativo motivado, y por las siguientes causas:  
 

a) Cuando se presenten motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta. 
b) Cuando no se presente propuesta alguna. 
c) Cuando ningún oferente resulte habilitado luego de surtida la etapa de verificación de los requisitos 

habilitantes o cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en esta invitación, 
o en general cuando falte voluntad de participación.  

 
13.10 EXCLUSION DE LA RELACIÓN LABORAL 
 
Las partes dejan expresa constancia que a través de este contrato no se generará relación laboral alguna 
con el contratista ni con las personas que laboran para él. 
 
13.11 INDEMNIDAD 
 
El CONTRATISTA queda obligado a mantener indemne a la Agencia Nacional de Minería, de cualquier 
reclamación proveniente de terceros, que tenga como causa sus actuaciones u omisiones; así como por los 
daños o perjuicios causados directamente o a través del personal dispuesto para el cumplimiento del objeto 
contractual; o de cualquier requerimiento, reclamación, demanda o pretensión judicial o extrajudicial de 
terceros, derivada de la celebración, ejecución o liquidación del contrato. 
 
En ningún caso la ANM, será responsable por los actos, omisiones o hechos ocasionados por el contratista 
por contratos o subcontratos que este llegare a celebrar y/o ejecutar directa o indirectamente, ni por las 
personas que laboren para él. Tampoco lo será frete a actos, incumplimientos de contratos, omisiones o 
hechos ocasionados por las personas que sean subcontratadas o dependan del contratista favorecido en 
este proceso. 
 
La relación contractual de la ANM, será única y exclusivamente con el proponente a quien se le acepte la 
oferta, y las fuentes de sus obligaciones serán las que se originen en la Ley, y de la aceptación de la oferta. 
 
El oferente garantiza mantener indemne a la ANM frente a las reclamaciones judiciales y extrajudiciales por 
los daños y perjuicios que se deriven de sus actos, omisiones o hechos. 
 
 
13.12 MULTAS 
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En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por EL CONTRATISTA, LA 
AGENCIA podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalentes hasta el uno por ciento (1%) del valor total 
de este contrato, por cada día de retardo o incumplimiento, sin que el monto total de la multa exceda el diez 
por ciento (10%) de su valor total. PARAGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN 
DE MULTAS:  El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula, será el 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás 
normas concordantes en la materia. PARAGRAFO SEGUNDO: Estas multas serán acumulables y se 
contabilizarán separadamente para cada una de las obligaciones incumplidas y que se causen por el simple 
retraso y los perjuicios que se ocasionen a LA AGENCIA por este aspecto, se harán efectivos en forma 
separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniaria. 
 
13.13 CLAUSUL A   PENAL PECUNIARIA 
 
EL CONTRATISTA se obliga para con LA AGENCIA a pagar una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor del contrato, a título de estimación anticipada de los perjuicios que ésta llegare a sufrir en caso de 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones que adquiera de resultar seleccionada su oferta. El valor de 
cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago parcial pero no definitivo de los 
perjuicios causados. PARÁGRAFO PRIMERO: El procedimiento para hacer efectiva la presente cláusula, 
será el establecido en el Código de Procedimiento Administrativo, en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y 
en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes con la materia. PARÁGRAFO 
SEGUNDO: EL CONTRATISTA autoriza expresamente a LA AGENCIA con la simple suscripción del 
presente contrato, para descontar y tomar el valor de la cláusula penal pecuniaria de que trata esta cláusula, 
de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato, sin perjuicio de hacerla efectiva a través de 
la garantía constituida si se hubiere pactado, conforme a lo dispuesto en la Ley.  
 
13.14 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Hacen parte integral del contrato, los siguientes documentos: 1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
2. Estudios previos. 3. La Invitación Pública. 4. Oferta técnica y económica con los anexos respectivos. 5. 
Los documentos que acreditan la calidad del oferente. 6. El Registro Presupuestal. 7. Los documentos, actas, 
acuerdos, comunicaciones y demás actos que se produzcan en desarrollo del objeto del contrato, así como 
para su celebración.  
 
13.15 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato resultante del presente proceso será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 217 del Decreto 019 de 2012 y 11 de la Ley 1150 del 2007. El término para la liquidación del contrato 
será de seis (6) meses, término que incluye un plazo de cuatro (4) meses para la liquidación de común 
acuerdo y dos (2) meses adicionales para la liquidación unilateral si es del caso, e iniciará a contabilizarse a 
partir del vencimiento del plazo pactado para la ejecución del servicio. 

http://www.anm.gov.co/


 
                                                    

 

INVITACIÓN 
MÍNIMA CUANTÍA Nº ANM SMC 012 DE 2020 

                                                                                                                                                 
 

 

                                             

Ministerio de Minas y Energía 

República de Colombia 
 

 

Avenida Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Piso 10, Bogotá D.C. 

www.anm.gov.co 

  
APO1-P-001-F-011/V2 

22 de 46 

                                                                    

 

 

 
Si el contratista no se presentare para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegaren a ningún 
acuerdo, LA AGENCIA, procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible del recurso 
de reposición. Así mismo y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el 
CONTRATISTA deja salvedades en la liquidación por mutuo acuerdo, la liquidación unilateral procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo.  
 
14 FORMULARIOS Y ANEXOS A PRESENTAR CON LA PROPUESTA  
 

Anexo 1: ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
Anexo 2: CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA PRESENTADA A  LA  ANM 
Anexo 3: OFERTA ECONOMICA COMPLEMENTARIA   
Anexo4: ACEPTACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Anexo 5:  

A. MODELO DE DOCUMENTO DE INFORMACIÓN EN CASO DE CONSORCIOS 
B. MODELO DE DOCUMENTO DE INFORMACIÓN EN CASO UNIÓN TEMPORAL  

Anexo 6:  
A. INSCRIPCIÓN TERCERO JURÍDICO  
B. PERSONA NATURAL  

Anexo7. DECLARACION DE NO ESTAR INCLUIDO EN LA LISTA NACIONALES E INTERNACIONALES       
DE LAVADOS DE ACTIVOS. 
Anexo 8.  COMPROMISO ANTICURRUPCIÓN. 
Anexo 9. MATRIZ DE RIESGOS.  
Anexo10. ESTUDIO DE MERCADO.  

 
 
 
 

Elaboró:  Yoana Muñoz Avendaño–  Abogada Grupo de Contratación 

Revisó: Bibiana Marcela Gutiérrez Castro - Coordinadora Grupo de Contratación.  
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ANEXO No. 1 
 ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
 
Ciudad y fecha ________________________  
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
Bogotá 
 
Referencia: Proceso de Mínima Cuantía No. 012    de 2020 
 
En mi calidad de representante legal del proponente XXXXXXX, bajo la gravedad del juramento y 
conforme lo exigido en la invitación pública del proceso de la referencia, certifico:  
 
a) Que el proponente que represento, conoce y acepta el contenido del ANEXO No. 1 - 

ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS establecido en la Invitación Pública, así 
como el de cada una de las adendas que se expedida de la misma. 

 
b) Que la propuesta que presento contempla la totalidad de los requisitos técnicos establecidos 

en el ANEXO No. 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS del documento de 
estudios previos, es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente 
que represento. 

 
De conformidad con lo señalado en el estudio previo, pliego de condiciones y anexos, manifiesto 
que conozco y acepto las especificaciones técnicas mínimas así:  
 
1. OBJETO 
 
Contratar la adquisición de una batería de pruebas psicotécnicas. 
 
2.       CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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Los siguientes son los requisitos técnicos mínimos de las pruebas psicotécnicas: 
 

1. La prueba debe contar con los estándares recomendados por la CNSC para la aplicación 
en Colombia.  

2. La prueba para aplicar deberá ajustarse a lo preceptuado en el Decreto 815 de 2018 por 
medio del cual fueron modificadas las competencias comportamentales comunes y por 
nivel jerárquico adoptadas en los artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015. 

3. La prueba deberá ser objetiva, confiable y ágil, en términos de medición de las 
competencias y habilidades de las personas evaluadas respecto a lo establecido en el 
Decreto 815 de 2018. 

4. Una vez realizada la prueba, el proveedor entregará los resultados con un informe 
detallado de las competencias, aptitudes y habilidades evaluadas en un máximo de 24 
horas.  

5. El proveedor deberá garantizar el ingreso a varios usuarios para la aplicación de la prueba.  
6. El proveedor deberá garantizar que la vigencia de aplicación sea de mínimo 2 años. 
7. El proveedor deberá garantizar el acceso a una plataforma web que permita ver y/o 

descargar manuales de usuario, administrar las cantidades adquiridas, programar, aplicar 
la prueba y obtener los informes correspondientes.  

8. El proveedor deberá garantizar que las pruebas adquiridas no necesitarán de ningún 
material adicional para su realización hasta la obtención de resultados 

9. Por lo anterior, es obligación del proponente Anexar documento que certifique que tiene 
los derechos de autor, patrimoniales o permiso para la utilización de las pruebas de 
Competencias, Cognitivas, Personalidad, Valores, las cuales hacen parte del paquete de 
pruebas que se utilizarán en la plataforma web, suscrito por autoridad competente. 

Las pruebas psicométricas que se requieren para apoyar los procesos de encargo deben permitir 
identificar las competencias laborales estandarizadas para los servidores públicos, rasgos de 
personalidad, motivaciones, compromiso, etc., permitiendo contar con un insumo objetivo 
importante para determinar el potencial actual de un  funcionario, en cuanto a los 
comportamientos en su ámbito laboral, en la forma en que se comporta en diversas situaciones 
de trabajo, y frente a las competencias establecidas en el Decreto 815 de 2018, que se relacionan 
a continuación: 
 
NIVEL PROFESIONAL 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 
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Aporte técnico-
profesional 

Poner a disposición de la 
Administración sus saberes 
profesionales específicos y 
sus experiencias previas, 
gestionando la actualización 
de sus saberes expertos. 

-Aporta soluciones alternativas en lo que refiere a sus 
saberes específicos. 
-Informa su experiencia específica en el proceso de 
toma de decisiones que involucran aspectos de su 
especialidad. 
-Anticipa problemas previsibles que advierte en su 
carácter de especialista. 
-Asume la interdisciplinariedad aprendiendo puntos 
de vista diversos y alternativos al propio, para analizar 
y ponderar soluciones posibles. 

Comunicación 
efectiva 

Establecer comunicación 
efectiva y positiva con 
superiores jerárquicos, 
pares y ciudadanos, tanto en 
la expresión escrita, como 
verbal y gestual. 

-Utiliza canales de comunicación, en su diversa 
expresión, con claridad, precisión y tono agradable 
para el receptor. 
-Redacta textos, informes, mensajes, cuadros o 
gráficas con claridad en la expresión para hacer 
efectiva y sencilla la comprensión. 
-Mantiene escucha y lectura atenta a efectos de 
comprender mejor los mensajes o información 
recibida. 
-Da respuesta a cada comunicación recibida de modo 
inmediato. 

Gestión de 
procedimientos 

Desarrollar las tareas a cargo 
en el marco de los 
procedimientos vigentes y 
proponer e introducir 
acciones para acelerar la 
mejora continua y la 
productividad. 

-Ejecuta sus tareas con los criterios de calidad 
establecidos. 
-Revisa procedimientos e instrumentos para mejorar 
tiempos y resultados y para anticipar soluciones a 
problemas. 
-Desarrolla las actividades de acuerdo con las pautas y 
protocolos definidos. 

Instrumentación de 
decisiones 

Decidir sobre las cuestiones 
en las que es responsable 
con criterios de economía, 
eficacia, eficiencia y 
transparencia de la decisión. 

-Discrimina con efectividad entre las decisiones que 
deben ser elevadas a un superior, socializadas al 
equipo de trabajo o pertenecen a la esfera individual 
de trabajo. 
-Adopta decisiones sobre ellas con base en 
información válida y rigurosa. 
-Maneja criterios objetivos para analizar la materia a 
decidir con las personas involucradas. 
-Asume los efectos de sus decisiones y también de las 
adoptadas por el equipo de trabajo al que pertenece. 
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Cuando tenga personal a cargo se determinan las siguientes competencias: 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Dirección y Desarrollo 
de Personal 

Favorecer el aprendizaje y 
desarrollo de los 
colaboradores, identificando 
potencialidades personales 
y profesionales para facilitar 
el cumplimiento de 
objetivos institucionales. 

-Identifica, ubica y desarrolla el talento humano a su 
cargo. 
-Orienta la identificación de necesidades de formación 
y capacitación y apoya la ejecución de las acciones 
propuestas para satisfacerlas. 
-Hace uso de las habilidades y recursos del talento 
humano a su cargo, para alcanzar las metas y los 
estándares de productividad. 
-Establece espacios regulares de retroalimentación y 
reconocimiento del buen desempeño en pro del 
mejoramiento continuo de las personas y la 
organización. 

Toma de decisiones Elegir alternativas para 
solucionar problemas y 
ejecutar acciones concretas 
y consecuentes con la 
decisión. 

-Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los 
proyectos a realizar, estableciendo responsabilidades 
precisas con base en las prioridades de la entidad. 
-Toma en cuenta la opinión técnica de sus 
colaboradores al analizar las alternativas existentes 
para tomar una decisión y desarrollarla. 
-Decide en situaciones de alta complejidad e 
incertidumbre teniendo en consideración la 
consecución de logros y objetivos de la entidad. 
-Efectúa los cambios que considera necesarios para 
solucionar los problemas detectados o atender 
situaciones particulares y se hace responsable de la 
decisión tomada. 

 
NIVEL TÉCNICO 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Confiabilidad Técnica Contar con los 
conocimientos técnicos 

-Aplica el conocimiento técnico en el desarrollo de sus 
responsabilidades. 
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requeridos y aplicarlos a 
situaciones concretas de 
trabajo, con altos 
estándares de calidad 

-Mantiene actualizado su conocimiento técnico para 
apoyar su gestión. 
-Resuelve problemas utilizando conocimientos 
técnicos de su especialidad, para apoyar el 
cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 
-Emite conceptos técnicos, juicios o propuestas claros, 
precisos, pertinentes y ajustados a los lineamientos 
normativos y organizacionales. 

Disciplina Adaptarse a las políticas 
institucionales y generar 
información acorde con los 
procesos. 

-Recibe instrucciones y desarrolla actividades acorde 
con las mismas. 
-Acepta la supervisión constante. 
-Revisa de manera permanente los cambio en los 
procesos. 

Responsabilidad Conoce la magnitud de sus 
acciones y la forma de 
afrontarlas 

-Utiliza el tiempo de manera eficiente. 
-Maneja adecuadamente los implementos requeridos 
para la ejecución de su tarea. 
-Realiza sus tareas con criterios de productividad, 
calidad, eficiencia y efectividad. 
Cumple con eficiencia la tarea encomendada. 

 
 
NIVEL ASISTENCIAL 
 

COMPETENCIA 
DEFINICIÓN DE LA 

COMPETENCIA 
CONDUCTAS ASOCIADAS 

Manejo de la 
información 

Manejar con 
responsabilidad la 
información personal e 
institucional de que 
dispone. 

-Maneja con responsabilidad las informaciones 
personales e institucionales de que dispone. 
Evade temas que indagan sobre información 
confidencial. 
-Recoge solo información imprescindible para el 
desarrollo de la tarea. 
-Organiza y custodia de forma adecuada la 
información a su cuidado, teniendo en cuenta las 
normas legales y de la organización. 
-No hace pública la información laboral o de las 
personas que pueda afectar la organización o las 
personas. 
-Transmite información oportuna y objetiva. 
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Relaciones 
interpersonales 

Establecer y mantener 
relaciones de trabajo 
positivas, basadas en la 
comunicación abierta y 
fluida y en el respeto por los 
demás 

-Escucha con interés y capta las necesidades de los 
demás. 
-Transmite la información de forma fidedigna evitando 
situaciones que puedan generar deterioro en el 
ambiente laboral. 
-Toma la iniciativa en el contacto con usuarios para dar 
avisos, citas o respuestas, utilizando un lenguaje claro 
para los destinatarios, especialmente con las personas 
que integran minorías con mayor vulnerabilidad social 
o con diferencias funcionales. 
 

Colaboración Coopera con los demás con 
el fin de alcanzar los 
objetivos institucionales. 

-Articula sus actuaciones con las de los demás. 
-Cumple los compromisos adquiridos. 
Facilita la labor de sus superiores y compañeros de 
trabajo. 

 
 
Especificaciones técnicas de la Prueba:  

 

I. La prueba debe cumplir con las siguientes especificaciones:  
 

1 

Medición en un solo instrumento de las competencias comunes y por nivel jerárquico para los 
servidores públicos, rasgos de personalidad, motivaciones, compromiso, etc., permitiendo 
contar con un insumo objetivo importante para determinar el potencial actual de un 
funcionario, en cuanto a los comportamientos en su ámbito laboral.  

2 

2 La prueba debe tener una medición confiable con los siguientes parámetros: 
 

2.1 Ejes de análisis críticos en una evaluación. 
2.2  Ponderar el peso relativo de cada variable en cada uno de los perfiles establecidos  
2.3 Tiempo de aplicación entre 45 - 60 minutos. 

 

3 

3. Apoyo tecnológico que debe ofrecer la prueba: 
 

a. Acceso del cien por ciento (100%) en Internet, permitiendo su utilización en cualquier 
momento y lugar. 

b. Exportar datos a editores de texto y hojas de cálculo convencionales. Sin costos de 
licencia ni software. 
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c. Administración completa de procesos, desde la aplicación hasta la obtención de 
resultados. 

d. Total, confidencialidad en la evaluación. 
e. La ANM puede programar las evaluaciones cuando lo requiera, contando siempre con 

todo el soporte técnico requerido por parte del Contratista los días hábiles de Lunes a 
Viernes de 8:00 am a 6:00 pm. Cualquier apoyo adicional fuera de estos horarios, será 
coordinada previamente entre las partes. 

4 

4. Los informes que arrojara la prueba serán: 
 

a. Informes gráficos, cuantitativos y descriptivos de los resultados encontrados. 
b. Informe de personas versus los perfiles de cargo que se encuentre establecido en el 

Manual de Funciones de la ANM, teniendo en cuenta las competencias establecidas para 
servidores públicos. 

c. Informes por tipo de cargos o variables socio demográficos definidos. 
d. Informe descriptivo de competencias comunes a servidores públicos y de competencias 

por nivel jerárquico de empleo, preguntas para realizar una mejor entrevista y guías de 
mejoramiento para el desarrollo. 

5. 

5. Otros requerimientos de la prueba   
 

a. Aplicar la prueba en línea. 
b. Permitir la visualización y utilización para los procesos de evaluación requeridos de los 

perfiles previamente establecidos en la plataforma de acuerdo con los niveles jerárquico 
de empleo requeridos  

c. Permitir el almacenamiento de los informes de los diferentes procesos realizados para 
su visualización en procesos que se ajusten a dichos requerimientos, o comparaciones 
futuras con otros evaluados.  

d. Permitir incluir cualquier competencia adicional que se evalúe en el proceso y que haga 
parte de las competencias establecidas para servidores públicos. 
Identificar objetivamente cual candidato tiene el potencial de ajuste más alto a 
determinado perfil. 

 

 
 
CONOCEMOS, ACEPTAMOS Y NOS COMPROMETEOS A CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUERIMIENTOS MINIMOS, OBLIGATORIOS ESTABLECIDOS EN ESTE DOCUMENTO, 
LOS CUALES SE ENTENDARAN COMO OFERTA TECNICA MINIMA.  
 

http://www.anm.gov.co/


 
                                                    

 

INVITACIÓN 
MÍNIMA CUANTÍA Nº ANM SMC 012 DE 2020 

                                                                                                                                                 
 

 

                                             

Ministerio de Minas y Energía 

República de Colombia 
 

 

Avenida Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Piso 10, Bogotá D.C. 

www.anm.gov.co 

  
APO1-P-001-F-011/V2 

30 de 46 

                                                                    

 

 

 
 
 
Firma Representante Legal 
Nombre 

ANEXO No. 2 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA PRESENTADA A LA AGENCIA NACIONAL 
DE MINERÌA 

Ciudad y Fecha 
 
Nosotros los suscritos (nombre del proponente) de acuerdo con la invitación pública No. SMC 012 
de 2020 hacemos la siguiente propuesta, cuyo objeto es la Contratación para “(…)” 
Declaramos así mismo: 
 

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo comprometen al proponente. 

2. Que ninguna otra entidad o persona distinta al proponente tiene interés comercial en esta 

propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive. 

3. Que conocemos la información general y demás documentos de la presente Invitación 

Pública y que aceptamos los requisitos en ellos contenidos. 

4. Que no hemos sido sancionados mediante acto administrativo ejecutoriado por ninguna 

Entidad Oficial dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre del plazo 

de la presente invitación.  

5. Que hemos conocido los  siguientes adendas y/o documentos modificatorios y aclaratorios 

de la presente Invitación y que aceptamos su contenido. 

6. Que nos comprometemos a ejecutar totalmente el contrato en el plazo establecido en la 

Invitación.  

7. Que si se nos adjudica la presente invitación, nos comprometemos a constituir las garantías  

en caso de que estas sean exigidas dentro del presente documento y a suscribir la misma 

dentro de los plazos señalados para ello. 

8. Que la presente propuesta consta de _________ (____) folios debidamente numerados.  

 
Así mismo, declaramos BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, sujeto a las sanciones 
establecidas en el artículo 442 del Código Penal. 
 

http://www.anm.gov.co/
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1. Que la información contenida en la propuesta es verídica y que asumimos total responsabilidad 
frente a LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA cuando los datos suministrados sean falsos o 
contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas 
concordantes. 
2. Que no nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las señaladas 
en la Constitución y en la ley y no nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones 
especiales para contratar. (NOTA: Se recuerda al Proponente que, si está incurso en alguna causal 
de inhabilidad o incompatibilidad, no puede participar en el Proceso de Selección de Contratistas y 
debe abstenerse de formular Propuesta). 
 
Atentamente, 
 
Nombre del proponente   _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal  __________________________________ 
C. C. No. _________________  De _______________ 
No. del NIT    _______________________________________  
Dirección de correo   _______________________________________ 
Correo electrónico (Obligatorio)  _______________________________________ 
Telefax (Obligatorio)   _______________________________________ 
Ciudad (Obligatorio)   _______________________________________ 
 
 
_________________________________________________ 
(Firma del proponente o Representante Legal) 
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ANEXO No. 3 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

OFERTA   ECONÓMICA COMPLEMENTARIA 
 

Señores  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA  
Bogotá, D.C.  

 
REFERENCIA: MINIMA CUANTIA SMC-012-2020.  

 
- ENTREGAR EN SOBRE CERRADO Y SELLADO POR SEPARADO –  
 

A continuación, presentamos la oferta económica dentro del presente proceso, 

cuyo objeto es: “Contratar la adquisición de una batería de pruebas 

psicotécnicas.” 

 

 
ITEM 

 
DESCRIPCIÓN 

 
CANTIDAD 

VALOR 
UNITARIO 
INCLUIDO 

IVA 

VALOR 
TOTAL 

INCLUIDO 
IVA 

 

 
1 

 
 
Pruebas psicotécnicas 

 

70 

  

 
 
El valor de la propuesta es hasta la suma de ...................................... PESOS 
M/CTE 

 
Firma Representante Legal 

Nombre: 

http://www.anm.gov.co/
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C.C: 

NOTA 1: Se debe diligenciar completamente el ítem aquí solicitado, sin alterar, quitar, agregar filas o 

columnas del presente formato. 

NOTA 2. Sólo para efectos de la evaluación económica y definir el MENOR PRECIO, se tomará el 

valor total de la propuesta. 

 

ANEXO No. 4 
 
ACEPTACIÓN DE ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS, objeto 

“Contratar la adquisición de una batería de pruebas psicotécnicas.” 

 
 
 
Ciudad y Fecha ________________________  

 
Señores:  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA  
Ciudad. 
 
Referencia: Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. SMC 012 de 2020. 

 
En mi calidad de representante legal del proponente xxxxx, bajo la gravedad del juramento, y conforme lo 
exigido en el pliego de condiciones del proceso de la referencia, certifico:  

 
c) Que el proponente que represento, conoce y acepta el contenido del ANEXO No. 1 “ESPECIFICACIONES 

Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS”, establecido en éste documento, así como el de cada una 
de las adendas que se expedida dentro del proceso de selección.  

d) Que la propuesta que presento contempla la totalidad de los requisitos técnicos establecidos en el ANEXO 
No. 1 ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS, del presente proceso, y es 
irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.  

 
Atentamente,  
 
FIRMA___________________________  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL_________________________  
C.C. No. __________________________  
NOMBRE DEL PROPONENTE__________________________________________________  
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(Firma de la persona natural, del Representante Legal de la Persona Jurídica o del proponente 
plural) En el caso de Estructura Plural, debe incluirse el nombre de la Estructura Plural, así como el 
nombre de cada uno de sus miembros. 

 
 

 

 

ANEXO No. 5 
 

A. MODELO DE DOCUMENTO DE INFORMACIÓN EN CASO DE CONSORCIOS  
 

Señores 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
Avenida Calle 26 Nº 59 - 51 Torre 4 Piso 10 
Ciudad 
 
REFERENCIA: Invitación Pública No. ___________________________ 
 
Los suscritos, ________________ (nombre del Representante Legal) y_________________ 
(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de _________________________ (nombre o razón social del integrante) y 
___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 
manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar 
en el presente proceso de selección de la referencia cuyo objeto es 
____________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 
1. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución del contrato y un (1) año 
más.  
 
2. El Consorcio está integrado por: 
NOMBRE PARTICIPACIÓN 
(%)    (1) 
_________________________   ______________ 
_________________________   ______________ 
_________________________   ______________ 
 

http://www.anm.gov.co/


 
                                                    

 

INVITACIÓN 
MÍNIMA CUANTÍA Nº ANM SMC 012 DE 2020 

                                                                                                                                                 
 

 

                                             

Ministerio de Minas y Energía 

República de Colombia 
 

 

Avenida Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Piso 10, Bogotá D.C. 

www.anm.gov.co 

  
APO1-P-001-F-011/V2 

35 de 46 

                                                                    

 

 

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe 
ser igual al 100%. 

 
3. El Consorcio se denomina CONSORCIO _____________________. 
 
4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 
 
5. El representante del Consorcio es ____________________________ (indicar el nombre), 
identificado con C. C. No. ______________ de ____________________, quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del 
contrato, tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y 
liquidación, con amplias y suficientes facultades. 
 
6. La sede del Consorcio es: 
Dirección de correo   ___________________________________________ 
Dirección electrónica  ___________________________________________ 
Teléfono    ___________________________________________ 
Telefax     ___________________________________________ 
Ciudad    ___________________________________________ 
 
 
En constancia, se firma en _____________, a los ______ días del mes de _________ de 20____. 
 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
 
_____________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de Consorcio) 
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B. MODELO DE DOCUMENTO DE INFORMACIÓN EN CASO UNIÓN TEMPORAL  
 
Señores 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
Avenida Calle 26 Nº 59 - 51   Torre 4 Piso 10  
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Invitación Publica No _____________________________________ 
 
Los suscritos, __________________ (nombre del Representante Legal) y __________________ 
(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados para actuar en nombre y 
representación de ______________________ (nombre o razón social del integrante) y 
___________________________ (nombre o razón social del integrante), respectivamente, 
manifestamos por este documento, que hemos convenido asociarnos en Unión Temporal para 
participar en el proceso de selección de la referencia, cuyo objeto es 
_________________________________________, y por lo tanto, expresamos lo siguiente: 
 

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución del contrato y un (1) año más. 
2. La Unión Temporal está integrada por: 

 

NOMBRE 
TÉRMINOS Y EXTENSIÓN 

 
COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN EN LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO (*1) 

 
____________________________ _______________ 
(*1) La sumatoria de los porcentajes de participación debe ser igual al 100% 
3. La Unión Temporal se denomina UNIÓN TEMPORAL ________________. 
4. La responsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal es solidaria en cuanto al cumplimiento 
total de la propuesta y del objeto contratado. 
5. El representante de la Unión Temporal es ___________________ (indicar el nombre), identificado 
con la cédula de ciudadanía No. ________, de ________, quien está expresamente facultado para 
firmar y presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, tomar 
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todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias 
y suficientes facultades. 
6. La sede de la Unión Temporal es: 
 
Dirección de correo   ___________________________________________ 
Dirección electrónica   ___________________________________________ 
Teléfono    ___________________________________________ 
Telefax     ___________________________________________ 
Ciudad     ___________________________________________ 
 
En constancia, se firma en ____________, a los ____ días del mes de ___________ de 20____. 
 
______________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de cada uno de los integrantes) 
 
________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anm.gov.co/


 
                                                    

 

INVITACIÓN 
MÍNIMA CUANTÍA Nº ANM SMC 012 DE 2020 

                                                                                                                                                 
 

 

                                             

Ministerio de Minas y Energía 

República de Colombia 
 

 

Avenida Calle 26 No. 59-51 Torre 4 Piso 10, Bogotá D.C. 

www.anm.gov.co 

  
APO1-P-001-F-011/V2 

38 de 46 

                                                                    

 

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 6 

A.   INSCRIPCIÓN TERCERO JURÍDICO 

INFORMACIÓN BÁSICA 
 
I.  NATURALEZA   JURÍDICA:          Persona Jurídica Nacional 
             Persona Jurídica Extranjera 
II. TIPO DOCUMENTO:   NIT    Otro 
III. NÚMERO DOCUMENTO:     __________________________________ 
IV. RAZÓN SOCIAL:     _________________________________________________________________ 
V. CÁMARA DE COMERCIO:   ___________________________________________________________ 
VI. NÚMERO MATRÍCULA MERCANTIL:     ____________________________________ 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
I.  TIPO ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL: 
 Asociaciones Mutualistas      Cooperativa 

Cooperativa de trabajo asociado –  
Empresas asociativas de trabajo Empresa Industrial y 

comercial del estado 
Empresa Unipersonal      Empresas Comunitarias 
Empresas de servicios en las formas de administraciones públicas Empresas solidarias de 

salud 
Entidad Pública       Entidad sin ánimo de lucro 
Federación o Confederación     Fondos de empleados 
Institutos Auxiliares de Economía Solidaria    Pre cooperativas 
Sociedad Anónima      Sociedad Colectiva 
Sociedad comandita por acciones     Sociedad comandita simple 
Sociedad de economía mixta     Sociedad de hecho 
Sociedad limitada  Sucursal de   sociedad 

extranjera 
 Sociedades por Acciones Simplificadas. 
 
II. TIPO DE CAPITAL:   Mixto   Privado   Público 
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III. ENTIDAD EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN:  SI  NO 
 
IV. PORCENTAJE PARTICIPACIÓN CAPITAL: 

- Público               % -       Privado                           %  

 
V. DEPENDENCIA ORGANIZACIONAL: 
i. TIPO DEPENDENCIA ORGANIZACIONAL:  
  Filial    Subsidiaria   Sucursal 
  Matriz    Sub Unidad         Unidad Ejecutora 
  
ii. DESCRIPCIÓN:    ____________________________________________________________ 
  
iii. TERCERO DEL QUE DEPENDE:  _______________________________________________ 
 
VI. ENTIDADES PÚBLICAS: 
 

i. TIPO DE ENTIDAD PÚBLICA: 

Economía Mixta    Estapúblicos 
Entidades ACN    Industrial y Comercial del Estado 

 
ii. ORDEN DE LA ENTIDAD PÚBLICA: 

Nacional     Departamental  
Distrital     Municipal  

 
iii. TIPO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: 

 Administración Central   Administración Descentralizada  
 

iv. CÓDIGO DE CONSOLIDACIÓN:    ___________________ 

 
v. CÓDIGO INTERNO DE LA ORGANIZACIÓN: _________________________ 

 
vi. RELACIÓN CATÁLOGO DE ByS: __________________________________ 

 
INFORMACIÓN TRIBUTARIA 
 
I.  ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU: 

 
i. Código CIIU: ___________ 

http://www.anm.gov.co/
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ii. Descripción:

 ________________________________________________________________ 

II. RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS 
 

i. Tipo De Responsabilidad:  ICA – Bogotá  IMPUESTO DE TIMBRE 

IVA INFORMACIÓN EXÓGENA 
RENTA 

ii. Régimen Tributario:  Autorretenedor   Entidad Del Estado 

Gran Contribuyente  No Contribuyente 
No Responsable Profesional 

Independiente 
Régimen Común Régimen 

simplificado 
Responsable   Régimen Tributario  
     Especial 
Régimen Ordinario 

iii. Autorretenedor:  SI 

NO 
UBICACIÓN 
 
I.  LOCALIZACIÓN:  Nacional    Extranjero 
II. A.A.:  ___________________________________ II.  PAÍS:   
_____________________________________IV. REGIÓN:   _______________________________ V.  
CIUDAD: ___________________________________VI. PÁGINA WEB: 
___________________________VII. E-MAIL: ____________________________________ 
 
VII. CONTACTO:   
_______________________________________________________________________________ 
 
VIII. DESIGNACIÓN:   _________________________X. E-
MAIL:___________________________________ 
 
X. TIPO DIRECCIÓN:  Dirección Procesal  Domicilio Civil 
    Domicilio Contractual  Domicilio Fiscal 
    Residencia 
XI. DIRECCIÓN:    
_______________________________________________________________________________ 
XII. TELÉFONO:    ________________________XII. FAX:    _________________________________ 
 
REPRESENTANTE LEGAL  (Diligenciar para el representante legal el FM Inscripción Tercero Natural) 

http://www.anm.gov.co/
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I.   TIPO DE REPRESENTANTE LEGAL: 
  Albaceas      Donatarios o Asignatarios 
  Mandatarios o Apoderados Generales   Padres por sus hijos 
menores 
  Representante legal de personas jurídicas   Revisor Fiscal 
  Tutores y curadores por los incapaces   Otros 
II. CARGO:      
_________________________________________________________________________________ 
III. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:   
___________________________________________________________________ 
IV. TIPO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN:    
_________________________________________________________ 
V. TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN:    
_______________________________________________________ 
 
INFORMACIÓN BANCARIA 
 
I.   ENTIDAD FINANCIERA:   
________________________________________________________________________ 
II. TIPO CUENTA BANCARIA:  Ahorro   Corriente 
    (La longitud de la cuenta debe ser la establecida por la Entidad Financiera) 
III. NÚMERO DE CUENTA:    _________________________V. TIPO MONEDA:    
______________________ 
 
V. NOMBRE CUENTA:    
_______________________________________________________________________ 
 
VI. SUCURSAL DE LA CUENTA BANCARIA:_________________________________________________ 
 
 

 
NOTA: Con la firma del presente Formato se certifica que la información registrada es real y se 

autoriza a la Agencia Nacional de Minas para su verificación. 
 
 
 
FIRMA  REPRESENTANTE LEGAL ____________________________________ 
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B. INSCRIPCIÓN TERCERO NATURAL 

 
INFORMACIÓN BÁSICA 
 
I.  NATURALEZ JURÍDICA:         Persona Natural Nacional 
            Persona Natural Extranjera 
 
II. TIPO DOCUMENTO:   Cédula de Ciudadanía  Pasaporte  
     Cedula extranjería  Tarjeta de Identidad  
III. NÚMERO DOCUMENTO:  __________________________________ 
IV. APELLIDOS Y 
NOMBRES:______________________________________________________________ 
 
INFORMACIÓN GENERAL 
 
I.  FECHA EXPEDICIÓN DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN (AAAA-MM-DD):       
_________/_____/_____ 
II. PROFESIÓN:    ________________________________ III. NÚMERO MATRÍCULA:   
________________ 
 
INFORMACIÓN TRIBUTARIA 
 
I.  NÚMERO IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA:     ________________________  
II. ACTIVIDAD ECONÓMICA CIIU: 

iii. Código CIIU: ___________ 

iv. Descripción:

 _____________________________________________________________ 

 
III. RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS 
 

i. Tipo De Responsabilidad:  ICA – Bogotá  IMPUESTO DE TIMBRE 

IVA  INFORMACIÓN EXÓGENA 
 
RENTA 

ii. Régimen Tributario:  Autorretenedor   Entidad Del Estado 

Gran Contribuyente  No Contribuyente 
No Responsable                 Profesional Independiente 
Régimen Común  Régimen Simplificado 
Responsable                     Régimen Tributario Especial 

iii. Autorretenedor:  SI 
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NO 
UBICACIÓN 
 
I.  LOCALIZACIÓN:  Nacional    Extranjero 
II. A.A.:  ___________________________________ III.  PAÍS:  
___________________________________ 
IV. REGIÓN:   _______________________________ V.  CIUDAD: 
_________________________________ 
VI. PÁGINA WEB: ____________________________ VII. E-MAIL: 
_________________________________ 
VII. CONTACTO:   
__________________________________________________________________________ 
VIII. DESIGNACIÓN:   _________________________ IX. E-MAIL:    
________________________________ 
X. TIPO DIRECCIÓN:  Dirección Procesal  Domicilio Civil 
    Domicilio Contractual  Domicilio Fiscal 
    Residencia 
XI. DIRECCIÓN:    
__________________________________________________________________________ 
XII. TELÉFONO:    _________________________ XII. FAX:    __________________________________ 
 
INFORMACIÓN BANCARIA 
 
I.   ENTIDAD FINANCIERA:   
__________________________________________________________________ 
II. TIPO CUENTA BANCARIA:  Ahorro   Corriente 
    (La longitud de la cuenta debe ser la establecida por la Entidad Financiera) 
III. NÚMERO DE CUENTA:    ________________________   IV. TIPO MONEDA:    
______________________  
V. NOMBRE CUENTA:    
____________________________________________________________________ 
VI. SUCURSAL DE LA CUENTA BANCARIA:     
____________________________________________________ 
 

NOTA: Con la firma del presente Formato se certifica que la información registrada es real y se 
autoriza  a la Agencia Nacional de Minas su verificación. 

 
____________________________________ 
FIRMA C.C. 
 

http://www.anm.gov.co/
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ANEXO 7  
 

MODELO DE DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCLUIDO EN LAS LISTAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LAVADO DE ACTIVOS 

 

MODELO PERSONA JURIDICA Y REPRESENTANTE LEGAL 

Yo (nombre del representante legal) en mi calidad de representante legal de (nombre de la persona 
jurídica proponente), declaro bajo la gravedad del juramento que ni yo, ni la persona jurídica que represento 
nos encuéntranos incluidos en ninguna lista nacional o internacional de lavado de activos. 

 
 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL:    

NOMBRE:   

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:    

 
 
 

1 MODELO PERSONA NATURAL 
 

Yo (nombre del representante legal), actuando en nombre propio, declaro bajo la gravedad del juramento 
que no me encuentro incluido en ninguna lista nacional o internacional de lavado de activos. 

 
 
 
 

FIRMA DEL PROPONENTE :    

NOMBRE:   

DOCUMENTO DE IDENTIDAD:    
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ANEXO 8  
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
El (los) suscrito (s) a saber: XXXXXX domiciliado en XXXXX, identificado con XXXXX, quien obra 
en calidad de indicar si obra en nombre propio o en calidad de representante legal de la Persona 
Jurídica o Proponente Plural e identificar a los mismos, quien en adelante se denominará EL 
PROPONENTE, manifiesta (n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
  
PRIMERO: La Agencia Nacional de Minería (ANM), adelanta el presente proceso de selección, cuyo 
objeto es “Contratar la adquisición de una batería de pruebas psicotécnicas.”.  
SEGUNDO: Es interés de EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado Colombiano y de La ANM 
para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir 
cuentas.  
  
TERCERO: Que siendo el interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación 
aludido en el considerando primero procedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información 
propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el 
presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes: 
 

CLÁUSULAS: 
  
CLAUSULA PRIMERA. – COMPROMISO: EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente 
documento, asume los siguientes compromisos:  
  
EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución 
del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.  
  
EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o 
un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo hagan en su nombre.  
  
EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 
agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en 
todo momento de las Leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el 

http://www.anm.gov.co/
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presente proceso de contratación y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les 
impondrá las obligaciones de:   
  
No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la ANM, ni a cualquier otro 
servidor público p privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o 
indirectamente, ni a terceras personas que, por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan 
influir sobre la adjudicación de la propuesta.  
  
No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la ANM durante el desarrollo del contrato que se 
suscriba si llegase a ser elegida su propuesta.  
  
EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de contratación 
o la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es materia de 
los presentes términos de referencia, o la fijación de los términos de la propuesta.  
                                                                                                                      
 CLAUSULA SEGUNDA. - CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO: EL PROPONENTE 
Asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el 
reglamento del proceso de contratación, si se verificare el incumplimiento de los compromisos de 
anticorrupción.  
  
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales 
incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de XXXXX a los XXXXX 
días del mes de XXXXX de XXXXX del año XXXXX.  
  
EL PROPONENTE  
  
FIRMA_______________________________  
NOMBRE_____________________________  
C.C. No. ______________________________  
 
 

ANEXO O9 MATRIZ RIESGOS 
 

ANEXO 10.  ESTUDIO DE MERCADO. 
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